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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime proveer.  

 

Bucaramanga, 28 de octubre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Dos de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de los interesados sucesorales Dr. RUBEN  DARIO  GARCIA  

MELENDEZ, exhorta se requiera al secuestre señor JAVIER GIOVANNY 

RODRIGUEZ RUEDA, a efectos que rinda informe de los dineros recibidos, y la 

ubicación de los mismos, así como la relación de gastos y pasivos. En 

consecuencia se accederá en los términos solicitados por el interesado, y 

aunado a ello este despacho de oficio requiere al auxiliar de la justicia para 

que rinda informe integral desde el momento de inicio de la gestión 

encomendada hasta la fecha, que deberá  presentar dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación del presente proveído. Por secretaria expídase la 

comunicación pertinente. 

 

 

INCORPORESE y póngase en conocimiento a los interesados, los 

documentos arrimados por el señor CARLOS MIGUEL ALVAREZ GAVIRIA 

mediante memoriales allegados el 13 de octubre y 26 de octubre 

respectivamente; arrendatario del bien inmueble parte de la masa sucesoral 

ubicado en la Calle 41 Nº6 – 05 Barrio García Rovira. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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